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RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la concesión de
ayudas para la realización de prácticas
reconocidas en los planes de estudios
conducentes a la obtención de las distintas
titulaciones implantadas en la Universidad
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de marzo de
2002, por la que se convocan ayudas para la realización de prácti-
cas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de las distintas titulaciones implantadas en la Universidad de
Extremadura (D.O.E. nº 33, de 21 de mazo), y a tenor de lo que se
establece en su articulo 9, a propuesta de la Comisión de Selección,
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la presente, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de
la presente, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, 21 de agosto de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL



D.O.E.—Número 103 5 Septiembre 2002 11321



11322 5 Septiembre 2002 D.O.E.—Número 103



D.O.E.—Número 103 5 Septiembre 2002 11323

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 25 de junio de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-004398-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: C.T. "Polígono La Data Núm. 5".

Final: C.T. "Polígono La Data Núm. 7".
Términos municipales afectados: Plasencia.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,542.
Emplazamiento de la línea: Camino de La Data en Plasencia.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000

2 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000

2 13,200 / 400,000

/ 230,000

2 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000

Potencia total en transformadores: 5040 (KVA).

Emplazamiento: Plasencia, Camino de La Data en Plasencia.

Presupuesto en euros: 207.812,75.

Presupuesto en pesetas: 34.577.132.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-004398-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 25 de junio de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

V . A n u n c i o s


